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DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO UE 

2024/573

El Reglamento, entre otras normas:

 Impone condiciones a la producción, importación, exportación, 

introducción en el mercado, suministro y uso posterior de gases 

fluorados de efecto invernadero y de determinados productos y 

aparatos que contienen gases fluorados o cuyo funcionamiento 

depende de dichos gases (letra b) del artículo 1).

 Establece límites cuantitativos para la introducción en el mercado 

de hidrofluorocarburos (letra d) del artículo 1).

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80236


Definiciones

• De acuerdo con el artículo 3, están incluidos en el control:

• Importación: la entrada en el TAU e incluye el depósito temporal y los 

regímenes aduaneros (tránsitos, perfeccionamientos…) a que se 

refieren los artículos 201 y 210 del Reglamento (UE) 952/2013.

• Exportación: la salida del TAU.

• Introducción en el mercado: el despacho a libre práctica en la Unión o 

el suministro o puesta a disposición de otra persona en la Unión.

Cuando hablamos de importación, se incluye el tránsito.

Cuando hablamos de introducción, es DLP.



Ámbito de aplicación

El artículo 2 concreta el ámbito de aplicación:

• Gases fluorados a granel, enumerados en los Anexos I, II y III: los cuales 

se subdividen en HFC y sus mezclas y Otros gases fluorados.

• Productos y aparatos, y sus partes, que contengan GF o cuyo 

funcionamiento dependa de ellos: los cuales diferencian si están 

precargados con HFC (sustancias del anexo I sección I) o con otros GF.

Esta doble distinción es importante porque las condiciones a 

cumplir son diferentes.



Si tenemos dudas sobre la clasificación de nuestros gases o mezclas, podemos 

usar el documento creado por la AEAT para calcular el impuesto:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/II_especiales/gases_fl

uorados2/Cod_TARICPCAtipgfl110324.xlsx

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/II_especiales/gases_fluorados2/Cod_TARICPCAtipgfl110324.xlsx




Prohibiciones del Anexo IV

El artículo 11 establece una serie de prohibiciones y exenciones a las mismas:

• Prohibición de introducir en el mercado, productos y aparatos y sus partes, del Anexo IV, a 

partir de las fechas especificadas, según el tipo o potencial de calentamiento global de los 

gases que contengan. Salvo:

 Equipo militar.

 Partes necesarias para la reparación de aparatos existentes.

 Diseño ecológico.

• Prohibición de importación, suministro o puesta a disposición, uso o exportación de 

recipientes no rellenables para GF del anexo I y II, sección I, vacíos o no. Excepto:

 Uso en Laboratorios.







EJEMPLOS DE CUMPLIMENTACIÓN PARA 

DISTINTOS TIPOS DE MERCANCÍA

Como ya hemos visto, el Reglamento establece condiciones a, entre otras,  la importación, 

exportación e introducción en el mercado de GF y aparatos que los contengan o dependan de 

ellos. 

Podemos agrupar esas condiciones en:

 REGISTRO = LICENCIA: portal de gases fluorados

 PROHIBICIONES: Anexo IV

 CUOTA: sustancias del anexo I sección I

 ETIQUETADO: Reglamento UE 2024/2174

https://ecas.ec.europa.eu/cas/login?loginRequestId=ECAS_LR-4009655-ZR2MCgRirCBA6ybRA38Fgb0lb71zGgP7ze3ZcreI1g2ZCWNxLp9DTYzd6xfzHVx4Y5BIaTcmKs3hymkw8O5hFnO-yntOf97TTHqJDIPFYA6hh4-TFcpBkmwyTYEhZcirCFXgxc8O0s9YXS8hzqoNBfYHbEtGxcLo77KzpKPnprMzk3DboWsA5rgdDahs4wcGTnzk08




Certificados por grupos
Como ya hemos visto existen 4 grupos de condiciones. Sintetizando:

 Registro (en rojo y azul en los cuadros): se deberá declarar el código de registro (Y123) o alguno de los códigos de exención (Y160 o 

Y162). 

Junto con el Y123, deberá declararse el Y121. Si se trata de equipos y aparatos que contienen gases fluorados o dependen de ellos, 

deberá declararse asimismo el Y163 con la masa neta de gases fluorados que contiene.

 Prohibición general: En el caso de comercializar productos prohibidos (incluidos los del anexo IV), además del Y123, deberá 

consignarse el certificado correspondiente a la EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN GENERAL que aplique: Y152, Y154, Y986, C045, Y955,

Y161, Y164 y, en su caso Y160.

 Requisitos de cuota/autorización (en amarillo en los cuadros) para el despacho a libre práctica:

En caso de gases HFC y sus mezclas a granel deberá declararse el código de disposición de cuota suficiente (Y125) o alguno de los 

códigos de exención (Y951 o Y972).

En caso de gases HFC y sus mezclas, contenidos en equipos o aparatos, deberá declararse uno de los códigos de autorización o 

declaración de conformidad (C057, C079 o C082) o el código de exención (Y120).

 Etiquetado (en gris en los cuadros): en el caso de productos y aparatos previstos (artículo 12), deberá declararse el código de 

etiquetado (Y054) (señalar que cuando es aplicable la exención Y162, se debe declarar también el Y054).

En el artículo 1 del Reglamento de Ejecución encontramos el formato que deben cumplir las etiquetas.

Todo, debe ir etiquetado, ya sea para justificar la exención, para informar del tipo de gas, etc.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-81294




Ejemplos de condiciones a cumplir

R134A

REGISTRO 

CUOTA

R1234YF

REGISTRO

NO CUOTA

R600A

NO REGISTRO 

NO CUOTA

R513A = R134A + 
R1234YF 

REGISTRO

CUOTA POR EL R134A



Registro: tipos de negocio

A la hora de solicitar el Registro en el Portal FGAS, se deben 

seleccionar todos los tipos de Perfil de negocio que se vayan a 

realizar, ya que la validación automática que hace CERTEX, 

comprueba este extremo.

 imp/exp de Gases del Anexo 1 Sección 1 a granel

 imp/exp de otros gases a granel

 equipos precargados con gases del Anexo 1 Sección 1

 Etc









Si se declara una licencia que no está autorizada para el 

Negocio declarado, el sistema no permite presentar la 

declaración y el operador recibirá como resultado lo 

siguiente:

<ns0:reasonForReservationFailure>04</ns0:reas

onForReservationFailure>

Lo que quiere decir: Inappropriate Status. Esto da 

porque las licencias suelen estar en estado 334 

(STATUS_NOT_VALID)



Veamos un ejemplo, si al registrarnos en el Portal FGAS, 

marcamos en

Solo la opción de importar para DLP, HFC a granel, 

si intentamos usar esa licencia para otro negocio: una 

exportación, una importación de aparatos precargados, una 

importación de HFC para otros regímenes o cualquiera que no sea 

importación para DLP de HFC a granel, nos dará el error de la 

diapositiva anterior.



Un ejemplo real, es una empresa registrada en el Portal, habiendo 

seleccionado el siguiente perfil de negocio:

Al intentar hacer una exportación declarando su licencia, el 

sistema no le permite presentar la declaración, mostrando el 

error indicado.



¿Cómo conocer qué condiciones debo 

cumplir?
En la Sede de la AEAT, en el bloque de Aduanas, en Prohibiciones y restricciones 

en operaciones de Comercio exterior y Mercancías afectadas por controles de 

otros Ministerios. En el banner de Ayuda de cualquiera de los apartados, tenemos 

publicada una guía denominada Certificados medidas TARIC, donde se explica 

como consultar en la Sede o en la web ECAS de la Comisión, las medidas que 

afectan a cada partida y las condiciones exigidas. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-especiales-medioambientales/novedad_impuesto-sobre-gases-fluorados-efecto-invernadero/inscripcion-plazos-solicitud-inscripcion-nombramiento.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Mercancias_trat_especial/otros_ministerios/Certificados_medidas_TARIC.pdf


Vamos a ver unos ejemplos a través de la Sede electrónica de la 

AEAT/Inicio/Aduanas/Deuda aduanera elementos. Garantías y 

pago/Clasificación de la mercancía. TARIC/Consulta del Arancel 

Integrado de la aplicación TARIC

Las partidas afectadas por este Reglamento se actualizan por la Comisión. Algunas 

partidas están dadas de alta a 4, otras a 6, 8 o 10. Exigiendo diferentes condiciones.

Consulta TARIC en la Sede de la AEAT (precisa identificación)

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtCodNomIntQue&aut=CP


CERTIFICADOS Y FORMATOS EXIGIDOS 

PARA UNA CORRECTA VALIDACIÓN

El control por parte de la AEAT de las operaciones de comercio exterior de 

gases fluorados de efecto invernadero se realiza a través de la integración de 

las medidas comunitarias:

 724 - Control de las importaciones de gases fluorados de efecto invernadero

 765 - Control de las exportaciones de gases fluorados de efecto invernadero. 

 Adicionalmente las Aduanas deberán comprobar la correcta liquidación del 

Impuesto de Gases Fluorados.



La comprobación por parte de Aduanas de las declaraciones 

presentadas es doble:

 Válida pero control aleatorio

 No existe interconexión o ha tardado demasiado en devolver una 

respuesta. 



Dónde declarar los certificados y cómo

Debido a esa automatización de los controles, la correcta declaración 

de certificados y formatos es fundamental.

Ya hemos visto como saber qué certificados exige TARIC, ahora vamos a 

ver el formato a declarar en los certificados que exijan un formato 

específico para pasar la validación de CERTEX.

Los códigos de certificado se declaran:

 En la casilla 44 del DUA en preCAU o,

 Los C en DE 12 03 (Supporting Document) y los Y en DE 12 04 

(Additional Reference) de la declaración H1.



CD Reg. 2024/573 FORMATO

Y054

IM/EX

Productos etiquetados con arreglo al art 12.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y120

IM

Empresas que importan menos de 10 toneladas equivalentes de CO2 de

HFC, al año, contenidas en equipos o productos.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y121

IM/EX

Toneladas equivalentes de CO2 de gases a granel y de gases contenidos

en productos o equipos, y sus partes.

La referencia del documento será en todos los sistemas: n..16,6 (numérico con hasta 16 dígitos con hasta 6 decimales). Se utilizará “.”

como separador de decimales. Ejemplos: 0.002, 0.0002

La cantidad declarada como referencia es en toneladas equivalentes de CO2. En las declaraciones no se incluye unidad en este

documento.

Esta cantidad debe coincidir con las Unidades Suplementarias.

Y123

IM/EX/TR

Empresa registrada en el portal

F-Gas de conformidad con el artículo 20 del Reglamento (UE) 2024/573.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Número de registro en portal de FGAS

Y125

IM

Importación que requiere cuota asignada (artículo 16, apartado 1)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70



CD Reg. 2024/573 FORMATO

Y152

IM

Exención de la prohibición de importación, para la reparación de equipos existentes (11.1)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y154

IM/EX

Exención de la prohibición de importación/exportación de recipientes no rellenables para usos

de laboratorio (11.3).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y160

IM/EX

Mercancías distintas de las incluidas en las disposiciones del Reglamento 2024/573.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y161

EX

Exención de prohibición de exportación del 22.3 para uso militar y conforme anexo IV.

La referencia del documento será:

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y162

IM/EX

Exención para efectos personales (artículo 22, apartado 1, párrafo segundo)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y163

IM/EX

Masa neta de gases fluorados de efecto invernadero cargados en productos y equipos.

La referencia del documento será en los 3 sistemas: n..16,6 (numérico con hasta 16 dígitos con hasta 6 decimales). Se utilizará

“.” como separador de decimales

Ejemplos: 0.002, 0.0002

La cantidad declarada como referencia es en kilogramos netos. En las declaraciones no se incluye unidad en este documento.



CD Reg. 2024/573 FORMATO

Y164

EX

Mercancía etiquetada (12.9)

La referencia del documento será:

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y972

IM

Exención de requisito de cuota para la exportación de gases a granel (16.2.c))

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y951

IM

Exención de requisito de cuota para destrucción, mp, equipo militar o semiconductor (16.2, letras a), b), d) y

e))

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y955

IM

Mercancías importadas con trifluorometano producido destruido o recuperado (4.6)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y986

IM

Exención de la prohibición de importación por equipo militar, para reparación y diseño ecológico (11.1 y 2)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

C045

IM

Acuerdo vinculante para la devolución de los contenedores a efectos de recarga (11.4)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70



CD Reg. 2024/573 FORMATO

C057 

IM

Copia de la declaración de conformidad — Opción A

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

En importación preCAU, se deberán rellenar los elementos C44Unidad y C44Cantidad. La unidad, 

C44Unidad, se deberá declarar en formato nacional (TQ). La cantidad, C44Cantidad, se declarará con 

“.” como separador de decimales. Ejemplo: 0.002

Como excepción en este documento, se permite hasta 6 decimales en importación preCAU

En Importación CAU, se declarará en el elemento de datos Supporting Document. La unidad (TCE) en 

“measurementUnitAndQualifier” y la cantidad en “quantity”

C079 

IM

Copia de la declaración de conformidad — Opción B

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

No se exigirá declarar la unidad y la cantidad en el sistema de importación sea este CAU o preCAU. Si 

se incluye será como en el caso del C057.

C082 

IM

Copia de la declaración de conformidad — Opción C

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

No se exigirá declarar la unidad y la cantidad en el sistema de importación sea este CAU o preCAU. Si 

se incluye será como en el caso del C057.



Cuando se declare el certificado con el código C057 - DoC opción A se deberá declarar:

 en importación preCAU: al declarar el código C057 se deberán cumplimentar dentro de ese documento la 

Cantidad y la Unidad correspondiente a los HFC contenidos en los equipos o aparatos, en las etiquetas 

C44Cantidad y C44Unidad. La unidad se deberá declarar en formato nacional (se entiende que será TQ). Se 

muestra un ejemplo:

<C44DocumentosYCertificados>

<C44Tipo>C057</C44Tipo>

<C44Referencia>Referencia TQ</C44Referencia>

<C44Unidad>TQ</C44Unidad>

<C44Cantidad>0.000675</C44Cantidad>

<C44Fecha>08032025</C44Fecha>

</C44DocumentosYCertificados>

 en importación CAU no se precisan esos elementos.

En los certificados C079 - DoC opción B y C082 - DoC opción C no se exigirá declarar la unidad y la cantidad 

en el sistema de importación, sea este CAU o preCAU.



Ayuda adicional

En caso de duda sobre la materia regulada en el Reglamento 573/2024, se debe 

consultar a la autoridad competente que es la Subdirección General de 

Mitigación del cambio climático de la Oficina Española de Cambio Climático del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD): 

fluorados@miteco.es

Como ayuda a la cumplimentación de las declaraciones se ha publicado la NI 

11/2025 y la guía sobre cómo consultar los certificados exigibles para una 

medida.

Para consultas sobre las formalidades aduaneras, la Agencia Tributaria, tiene 

disponibles distintas vías, a las que se pueden acceder desde la Sede 

Electrónica de la AEAT, en el apartado de Asistencia y Cita

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/novedades/2025/marzo/31/nota-informativa-112025-28-marzo-invernadero_.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Mercancias_trat_especial/otros_ministerios/Certificados_medidas_TARIC.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/cita-previa.html




DISPOSICIONES Y CERTIFICADOS DEL 

REGLAMENTO UE 2024/590

El Reglamento, entre otras normas:

Prohíbe la producción, introducción, suministro, puesta a disposición, uso, 

importación y exportación de las sustancias que agotan la capa de ozono 

enumeradas en su anexo I, así como de productos y aparatos que las 

contengan o cuyo funcionamiento dependa de ellas. Salvo efectos 

personales (artículos 4 y 5). 

También prohíbe en el artículo 15 la importación, introducción, suministro 

o puesta a disposición y el uso o la exportación de recipientes no 

rellenables, excepto para los usos esenciales de laboratorio y análisis.

No existen cuotas.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80238


Exenciones
El Reglamento establece una serie de exenciones a dichas prohibiciones como su uso 

como:

 Materia prima.

 Agentes de transformación.

 Usos esenciales de laboratorio y análisis.

 Almacenar halones para usos críticos.

 Destrucción o regeneración.

 Uso de emergencia del bromuro de metilo.

 Hidroclorofluorocarburos vírgenes o regenerados para usos distintos de los 

contemplados en las letras a) y b)

 Autorizaciones de la Comisión por carga desproporcionada al exportador.

 Etc.



CERTIFICADOS Y FORMATOS EXIGIDOS 

PARA UNA CORRECTA VALIDACIÓN

El control por parte de la AEAT de las operaciones de 

comercio exterior de sustancias que agotan la capa de 

ozono, se realiza a través de la integración de las medidas 

comunitarias:

725 - Control a la exportación de las sustancias que agotan 

la capa de ozono

726 - Control de las importaciones de sustancias que 

agotan la capa de ozono



La comprobación por parte de Aduanas de las declaraciones 

presentadas es doble, al igual que ocurría con los GF:

 Válida pero control aleatorio

 No existe interconexión o ha tardado demasiado en devolver una 

respuesta. 



Dónde declarar los certificados y cómo

Debido a esa automatización de los controles, la correcta declaración 

de certificados y formatos es fundamental.

Ya hemos visto como saber qué certificados exige TARIC, ahora vamos a 

ver el formato a declarar en los certificados que exijan un formato 

específico para pasar la validación de CERTEX.

Los códigos de certificado se declaran:

En la casilla 44 del DUA en preCAU o,

Los C en DE 12 03 (Supporting Document) y los Y en DE 12 04 

(Additional Reference) de la declaración H1.



CD IM/EX Formato

Y792 IM/EX

Sustancias, productos o equipos distintos de los incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2024/590.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y793 IM/EX

Efectos personales. (Artículo 5, apartado 2) Reglamento (UE) 2024/590).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y786 IM/EX

Exención uso como materia prima [artículo 6 y artículo 13.1 a) (importación) y artículo 1 4.1 b) (exportación) del Reglamento

(UE) 2024/590).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y787 IM/EX

Exención uso como agentes de transformación [artículos 7 y 13.1 b) (importación) y artículo 14.1 c) (exportación)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y791 IM/EX

Exención para usos esenciales de laboratorio y analíticos (artículos 8 y 13.1.c) (imp) y 14.1.a) (exp) y para productos y equipos

(11.1) (laboratorio y halones) y 13.1.j) (laboratorio) (imp) y 14.1.g) (laboratorio) (exp)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70



CD IM/EX Formato

Y788 IM/EX

Exención para halones recuperados, reciclados o regenerados que se utilicen para usos críticos (artículos 9 y 13.1.g)

(imp) y 14.1.e) (exp), con la presentación del certificado requerido (17.7).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y789 IM/EX

Exención halones (artículos 13.1.h) (imp) y 14.1.f) (exp)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y790 IM

Exención a la destrucción o recuperación (artículo 12 y 13.1.d e i)) y 13.1.e) (imp)

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y794 EX

Exención de exportación de hidroclorofluorocarburos vírgenes o regenerados (artículo 14.1.d) )

La referencia del documento será:

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

C701 IM/EX

Envases no rellenables pero podría rellenarse: si se trata de un recipiente rellenable (artículo 15.1.b)), irá acompañado

de una declaración de conformidad que incluya pruebas de acuerdos vinculantes para la devolución de los recipientes

con el fin de rellenarlos (artículo 15.). Los no rellenables están prohibidos, salvo uso laboratorio Y791.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

https://europa.eu/youreurope/business/product-requirements/compliance/technical-documentation-conformity/index_es.htm


CD IM/EX Formato

Y785 IM/EX

El recipiente declarado, es rellenable y va acompañado de una declaración de conformidad

según se define en el artículo 15.3 del Reglamento (UE) 2024/590.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y784 IM/EX

Contenedores distintos de los que entran en el ámbito de aplicación de las prohibiciones de

importación/exportación del Reglamento (UE) 2024/590.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Y795 IM

Trifluorometano producido destruido o recuperado (15.4).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

Y797 IM/EX/TR

Número de identificación de REGISTRO del sistema de licencias, tal como se define en el Artículo

17.3 (a).

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

L100 IM/TR

LICENCIA de importación de conformidad con el artículo 16.

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

E013 EX

LICENCIA de exportación de conformidad con el artículo 16.

La referencia del documento será:

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70



CD IM/EX Formato

Y798 IM/EX

Masa neta de sustancias que agotan la capa de ozono, cuando se incluyan en

productos y equipos.

La referencia del documento será en los 3 sistemas: n..16,6 (numérico con hasta 16

dígitos con hasta 6 decimales). Se utilizará “.” como separador de decimales

Ejemplos: 0.002, 0.0002

La cantidad declarada como referencia es en kilogramos netos. En las declaraciones

no se incluye unidad en este documento.

Y799 IM/EX

Masa neta de las sustancias que agotan la capa de ozono multiplicada por la

ODP de las sustancia(s) que agotan la capa de ozono, también cuando estén

incluidas en productos y equipos.

La referencia del documento será en los 3 sistemas: n..16,6 (numérico con hasta 16

dígitos con hasta 6 decimales). Se utilizará “.” como separador de decimales

Ejemplos: 0.002, 0.0002

La cantidad declarada como referencia es en kilogramos netos. En las declaraciones

no se incluye unidad en este documento.

Y796 IM/EX

Envases etiquetados según el artículo 15.5 del Reglamento y que contengan

sustancias que agotan la capa de ozono para los usos de los artículos 6,7,8 y 12

La referencia del documento será:

- Importación preCAU: an..35

- Importación CAU: an..70

- Exportación AES periodo provisional: an..35

- Exportación AES periodo definitivo: an..70

Declaración de conformidad rellenado

Documentación técnica y declaración UE de conformidad - Your Europe (europa.eu

https://europa.eu/youreurope/business/product-requirements/compliance/technical-documentation-conformity/index_es.htm


Imprescindibles sobre formatos de 

certificados en Gases Fluorados y Ozono 



Ayuda adicional
 En caso de duda sobre la materia regulada en el Reglamento 590/2024, se 

debe consultar a la autoridad competente que es la Subdirección General de 

Aire Limpio y Sostenibilidad Industrial del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico: ozono@miteco.es

 Como ayuda a la cumplimentación de las declaraciones se ha publicado la NI 

12/2025 y la guía sobre cómo consultar los certificados exigibles para una 

medida.

 Para consultas sobre las formalidades aduaneras, la Agencia Tributaria, tiene 

disponibles distintas vías, a las que se pueden acceder desde la Sede 

Electrónica de la AEAT, en el apartado de Asistencia y Cita.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Notas_info/NI_2025/NI_12_2025.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Aduanas/Mercancias_trat_especial/otros_ministerios/Certificados_medidas_TARIC.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/cita-previa.html




Gracias 

por vuestra 

atención
prohibicionesyrestricciones@correo.aeat.es

RAUL DE MIGUEL CAMPANERO

ESTHER PALOMEQUE GARCÍA


